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CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN 
RADICADO: 68001-40-03-004-2021-00356-00 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para lo que estime pertinente decidir 
en relación con la solicitud de reconocimiento de herederos. Bucaramanga, primero (01) 
de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Examinadas las diligencias, en primer lugar, se reconoce a los señores MARLENE 
MELGAREJO CARREÑO y HENRY MELGAREJO VELANDIA como herederos del causante 
MARIA LUISA CARREÑO OROZCO (q.e.p.d). 
 
En segundo lugar, se incorporan al expediente los documentos allegados a través de correo 
electrónico, los cuales acreditan parentesco (Registros Civiles de Nacimiento) y se REQUIERE 
a los señores MARLENE MELGAREJO CARRÑO y HENRY MELGAREJO VELANDIA, a fin 
de que manifiesten formalmente si aceptan o repudian la asignación deferida, de conformidad 
con el artículo 492 del Código General del Proceso, igualmente se le pone de presente el 
contenido del inciso 3° numeral 3° del artículo 491 ob cit.  
 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 133 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 02 de 

septiembre de 2022               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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